
su Sobado 17 de Setiembre de 1870.
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BALEARES:

Por deber y por convicción os diré la 
terdad desnuda. Esto dije al partici
paros la declaración oficial de fiebre 
aoiariila en la cantal del Principado. 
Lo mismo repito hoy, en vista de la 
Motivada aunque poco duradera, alar
ma, que ha producido la eníermedad 
y sucesiva muerte, en el arrabal de 
Santa Catalina, del patrón de buques 
Martin Felani, procedente de Barcelona.

En efecto, si, por desgracia este su- 
teso siempre lamentable y digno en ver
dad de llamar la atención aunque sin im
portancia alguna por su aislamiento, hu
yese ofrecido un carácter totalmente

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta el sumi
nistro de 150 libras de pan ó las 
que se necesitan diariamente en la 
Casa de Misericordia de esta Ciudad 
durante los meses de octubre y no
viembre del presente año de 1810.

seis que le propondrá el Director.
9 a Cuando hubiese discordia en

tre los dos peritos á que se refiere la 
condición anterior, procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que ios 
peritos no se avinieren en el nombra
miento del tercero decidirá la suerte en
tre cuatro que designe el Director pu- 
diendo el contratista reusar dos de ellos 
luego de hecho el sorteo.

10. Será de cargo del empresario

18. El empresario queda obligado 
á reducir este contrato de suministro á 
escritura pública tan luego como la Di
putación lo estime conveniente, siendo 
de cargo de aquel los gastos consiguien
tes y el de una copia para unirla al es
pediente de subasta.

Palma 14 de setiembre de 1870.— 
El vice-presidente, José Rosich.—Por 
A. déla D.—Él Srio., Silvano Font y 
Muntaner.
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el mayor precio que tuviere que abo
, narse siembre que por la mala calidad

1 .* La duración de osla contrata se- j del pan ó falta de puntualidad en su en- 
rápor los dos meses comprendidos des-! trega hubiese necesidad de comprarse 
de el primero de octubre hasta el 30 , en otra panadería.
de noviembre del corriente año. \ 11. El centra1.----------------

2.a La persona que lome á su car : mes y conforme al modelo que se fa

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar á la Casa de 
Misericordia de esta ciudad el pan que

El contratista formará á fin de 1-
necesite para su consumo desde el dia 

de octubre al 30 de noviembre del

<70 el suministro queda obligada á en- cilitará, cuenta duplicada del pan que |
Fregar todos los dias antes de la h >ra hubiere suministrado durante el mis- 1
de ponerse el sol el número de panes 1 mo, documentándolo con las papeletas 
que el Director del establecimiento le de los pedióos diarios, cuyo importe
... 1 1 • Ia /LlnlrA /ln I A O P1 i _

corrienle año al precio de milé
simas de escudo la libra con arreglo
al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial núm.0

hubiere encargado la víspera. le será satisfecho dentro do los prime-
La clase del pan debe ser igual ros quince dias del mes siguiente.

á la de la muestra que está de mani 12. Por ningún caso previsto ni
fiesto en la secretaria del eslablecimien- imprevisto podrá .4 empresario rescin

Núm. 441.

-ospechoso, presente tenia y tengo mi 
solemne oferta. Pero cuando lejos de ha

de cumplirla, es inmejorable la salud 
pública en esla provincia, cuando mer- 
^‘hlos incesantes desvelos de las cor-

lo, debiendo entrar precisameote en su 
confección harina de 2.a y de trigo su
perior en partes iguales.

4.a Los panes deberán ser de bne-

dir este contrato, ni dejar de cumplir-

na cocedura y del mismo dia y tener

lo en todas sus partes y serán de su 
cuenta los gastos que se cansaren pa 
ra su debido cumplimiento.

13. La subasta s rá por medio de
unos el peso de una libra mallorquína, proposiciones en pliegos cerrados y 
v oíros el de libra y media, con arre-I tendrá lugar á las 12 del día 21 del 
do al pedido que se hará diariamente ; corriente en el salón de sesiones dees-

daciones sanitarias, nos encontramos 
htibien preparados contra toda epide- 
"“X y cuando el presente nos garantiza, 
pierio modo, el porvenir, nada podía 
eciros que estuviera contenido dentro 

Circulo de mis propósitos, nada que 
^lcstro recto juicio no hubiese ya, de 
'^It'mano, comprendido.

Deseoso, sin embargo, de alejar el 
^insignificante recelo, quebranto la 
’0nsigna que voluntariamente me im- 

y me hago un deber en asegura- 
í)s> que todas cuantas medidas se han 

son meramente preventivas y
1*16 no existe razón alguna do alarma, r------  ,& caso contrario, seria el primero, en mas de media onza, y de que I

tengo ofrecido, en romper el si- 
jNo; pero, mientras tanto, seré tam- 

el ultimo en dar crédito á invero
^^iles rumores, que el Duen sentí 
,0Pular se encargará de desmentir.
G Ealma 16 setiembre 1870 —Vuestro 

nhernador, José Sánchez Tagle.

al contratista.
5.a La entrega del pan se efectua

rá en la misma casa de Misericordia 
á presencia del Director o de la per
sona que este delegare.

6.a En el acto de la entregase com-

temlrá lugar á las 12 del dia 21 del

ta Diputación ante la comisión de Be-
neficencia.

14 Luego de haber dado la es- 
presada hora se procederá á la aber
tura de los pliegos y se leerán las pro
posiciones en alta voz en presencia de 
las personas que concurran al acto.

15. Serán desechadas las propo-
probará el peso de los panes y si están 
fallos de peso, el contratista lo suplí- ,
rá mediante la entrega del número de siciones que no oslen redactadas con 
panes necesarios para completarlo en I arreglo al modelo que se insería a con- 
su totalidad; en la inteligencia de que . tiuuacion y las que contengan modili- 
podrán desecharse los panes que estén caciones y cláusulas condicionales 
fallos en mas de media onza, y de que 16. Leídos que sean lodos los plie- 
no será abonable el exeso sobre cipe- ¡ gos se adjudicara la subasta al mas be
so marcado en la condición 4.a i neficioso postor, quedando no obstan e

7 e No se admitirá data alguna de 1 en suspenso los efectos de la subasta
el buen 'sentido pan que resulte ser inferior á la clase . basta que recaiga sobre ella la apro- 
ti UUtll scuuuu r i Imomn dn la Dmn aeinn.que se marca en esta contrata. i bacion de la Diputación.

8 a Cualquiera dificultad que ocur-| 17 Si resultaren iguales dos o mas 
ra respecto á la calidad de pan será proposiciones se abrirá licitación a la 

' resuella por dos peritos elegidos por voz por un cuarto de hora éntrelos au- 
¡ el mismo contratista entre el número de 1 lores de estas solamente.

Pliego de condiciones bajo las cuales- 
se saca á pública subasta el sumi
nistro de 350 libras de pan ó las 
que se necesiten diariamente en el 
hospital de esla ciudad durante los 
meses de octubre y noviembre del 
presente año 1870.

1.a La duración de esta contrata 
será por dos meses comprendidos des
de el 1.° de octubre basta el 30 de no
viembre. ,

2.a La persona que tome á su car
go el suministro queda obligada á en
tregar diariamente antes de las siete de 
la mañana el número de panes que el 
director del establecimiento le hubiese 
encargado la víspera.

3.a La clase del pan debe ser de 
segunda superior, conforme la mues
tra que está de manifiesto en la secre
taria del establecimiento.

4 .a Los panes deberán tener el pe
so de 22 onzas mallorquinas y ser de 
buena cocedura v del mismo dia.

5 .a La entrega del pan se efectua
rá en el mismo Hospital á presencia 
del Director ó de la persona que este

. delegare.
6 .* En el acto de la entrega se com

probará el peso de los panes, y síes

M.C.D. 2022
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Un faltos de peso el conlratisla le su
plirá mediante la entrega del número 
de panes necesarios para completarlos 
en su totalidad, (n la inteligencia de 
que no se admitirán los panes que es
tén fallos en una ó mas onzas, y deque 
no será abonable el esceso de los que 
pesen mas de| las M onzas marcadas 
en la condición

1 .a No se ailmilirá data alguna de 
pan que resulte ser inferior á la clase 
que se m^rca en esta contrata.

8 .a Cualquiera dificultad que ocur- 
' ra respecto a la calidad del pan será 

resuella por dos peritos elegidos por el 
mismo conlralista entre el número de 
seis que le propondrá el Director.

9 .a Cuando hubiere discordia entre 
los dos perilos á que se refiere la con
dición anterior, procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que los pe
ritos no se avinieren en el nombra
miento del 3.°, decidirá la suerte entre 
cuatro que designe el director, pudien- 
do el contralisla recular dos de ellos 
luego de hecho el sorteo.

10 . Será de cargo del empresario 
el mayor precio que tuviese que abo
narse siempre que, por la mala calidad 
del pan ó falla de puntualidad en su 
entrega, hubiese necesidad de comprar
se en otra panadería.

11 . El conlratisla formará á fin de 
mes, y conforme al modelo que se le 
facilitará, cuenta duplicada del pan que 
hubiere suministrado durante el mis
mo, documentándola con las papeletas 
de los pedidos diarios, cuyo importe 
le será satisfecho deutro délos prime
ros quince dias del mes sig iienle.
, 12. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplirlo 
en todas sus partes y serán de su cuen
ta los gastos que se causaren para su 
debido cumplimiento,

13. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á las doce y cuarto del 
dia 21 del corriente en el salón de se
siones de esta Diputación ante la co
misión de beneficencia.

14. Luego de haber dado la ex
presada hora, se procederá, á la aber
tura de los pliegos y se leerán las pro
posiciones en alia voz en presencia de 
las personas que concurran al acto.

15. Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación y las que contengan modifi
caciones y cláusulas condicionales.

16. Leídos que sean los pliegos, 
se adjudicará la subasta al mas bene
ficioso postor, quedando no obstante 
en suspenso, los efectos del remato 
hasta que recaiga sobre él la aproba
ción de la Diputación.

17. Si resultasen iguales dos ó 
mas proposiciones se abrirá licitación 
ála voz por un cuarto de hora entre 
los autores de esta solamente.

18. El empresario queda obligado 
á reducir esté contrato dé sunnnistro á 
escritura pública tan lu go como la Di
putación lo estime convénientc, siendo 
de cargo de a jUel los gastos consi
guientes y el Ue una copia, para unir-1 
la al espediente' de' subasta.

Palma 14 de setiembre de 1870 — 
El vico-presidente, José Rosich.—Por 
A de la D — El secretario, Silvano Font 
y Munlaner.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al Hospital 
de est i ciudad el pan que necesite pa
ra su consumo desde el 1 0 de octu
bre al 30 de noviembre del presente 
ano al precio de mils. de escu
do la libra con arreglo ai pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial nú
mero

Núm. 442.
Condiciones bfljo las cuales so saca á pú 
' b ica subasta el suministro de 70 libras 

de pan ó lasque s« necesiten diariamen
te en la Casa de Expósitos de esta Ciu
dad durante los meses de octubre y no

' viembre del presento año.

1. a La duración de está contraía será 
por los dos meses comprendidos desde el 
l.°de octubre hasta el 30 de noviembre 
del corriente año.

2. a La persona que lome á su cargo 
el suministro queda obligada á entregar 
cada dos dias antes de las siete de la ma
ñana el número de panes qoe el director 
del Esiaiilecimienlo le hubiese encargado 
la víspera.

3/ La c'ase de pan debe ser de se 
gunda su erior, conforme la muestra que 
está de manifiesto en la Secretaría del es 
lablecimiento.

4. a Los panes deberán tener el peso 
do 28 onzas mallorquínas > ser de buena 
cocedura y del mismo dia.

5. a La entrega del pan se efectuará en 
la misma casa de kxi ó'i'os á presencia -leí 
Director ó de la persona que este dele 
gare.

6. a En el acto de la entrega se com 
probará el peso de los panes; y si eslm 
fallos de peso, el < onlrati^ta lo suplirá me 
diantb la entre.a del । úmero do panes ne
cesarios para completarlo en su totalidad.

7. a No se admitirá data alguna de pan 
que resulte ser de clase inferior á la que 
se marca en esta contrata.

8. a Cualquiera difh ullad que ocurra 
respecto á la calidad del pan será resuel 
la por d"S pernos elegidos por el mismo 
contratista entre el número de seis que le 
propondrá el Director.

9. a Cuando hubiere discordia entre los 
dos perilos á que se refiere la c ndicion 
anterior, procederán eslos al nombramien
to de un tercero para que dirima la dis
cordia. Caso de que los pinto* no se avi
niesen en el nombramiento del tercero, 
decidirá la sui rle entre cuatro que designe 
el Director, pudien o el contralisla recu
sar dos de ellos luego de hecho el sorteo.

10. Será de cargo del empresario el 
mayor precio que tuviere que abonarse 
siempre que por la mala calidad del pan ó 
fulla de puntualidad en su entrega hubiese 
necesidad de comprarse en otra panadería.

11. El con.rrilisla formará a fin de 
mes, y conforme al modelo que se le fa
cilitará cuenta duplicada del pan que hu
biese suministrado durante el mi-mo, do
cumentándola con las papuleias de los pe 
didos diarios, cuyo importe le será satis
fecho dentro de los primaros quince dias 
del mes siguiente.

12. Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el emp» esario rescindir es
ta contrata, ni dejar de cumplirlo en lo las 
sus partes y serán de su cuenta los gastos 

que se causaren para su debido cumpli
miento.

13. La subasta íerá por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y tendrá 
luga á las doce * media del dia 21 del 
corrienie en el salón de sesiones de esta 
Diputación ante la Com sioo do Benefi
cencia.

14. Luego de haber dado la expresa
da hora se procederá á la apertura de los 
pliegos y se leerán las proposiciones en al
ia voz en presencia de las personas que 
concurran al aclo.

15. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas con arreglo al 
modelo que se insería á continuación y las 
que cqmengan modificaciones ó cláusulas 
condicionales.

16. Leídos que sean los pliegos se ad
judicará la subasta al mas oeneficioso pos- 
tor.^quedando no obstante en suspenso los 
efectos del remate, hasta que recaiga so
bro él la aprobación de la Dipuiacion.

17. Si resultaren iguales dos ó más 
proposicio e* se abrirá licitación á la voz, 
por un cuarto de hora entro los autores 
de estas solamente.

18. El empierario queda obligado á 
reducir este contrato de suministro á es
critura públi- a tan lu<'go como la Diputa
ción lo estime convenidme, siendo de car- 
ü o  de aquel los gastos consiguientes y el 
de una copia para unirla al expediento do 
subasm.

Palma 14 de setiembre de 1870.—El 
Vice p esidente, Osé Rosich.—P. A. de 
la D. —El Secretario, Silvano Font y Mun
laner.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar á la casa de 
Expósitos de esta Ciudad ei pan que nece
site para su consumo des le el dia l .° de 
ocluiire al 30 de noviembre del corriente 
año al precio de milésimas de
esedo h libra, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Bolelin oficial 
número 

Núm. 443.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de 
25 libras de pan blanco de primera cla
se ó las que se necesiten diariamente en 
el Hospital de esta ciudad durame los 
meses de octubre y noviembre del pre 
seme año de 1870.

1 .a La duración de esta subasta será 
por los dos meses comprendidos desde el 
l.° de octubre al 30 de noviembre del 
corriente año.

2 .a La persona que tomo á su cargo 
el suministro queda obligada á entregar 
diariamente antes de las siete de la maña
na el número de panecillos que el director 
del eslablecimiemo le hubiese encargado 
la víspera.

3 .a Los panecillos deben ser de pri
mera calidad, de buena cocedura, del 
mismo dia y tener el peso de 5 onz-s 
mallorquínas, con arreglo á la muestra 
que está de manifiesto en la secretaría del 
Hospital,-.

4 .a ■ En cualquiera dificultad que ocur
ra en lo sucesivo respecto á la calidad de 
los panecillos, servirá como tipo de com
probación la clase de los superiores que 
se fabriquen en las principales panaderías 
de esta ciudad.

5 .a La entrega del pan se efectuará en 
el mismo Hospital á presencia del Direc
tor ó de la persona quo este delegare.

6 .a ' En el acto de ía entrega se com

probará el peso de los panecillos v < 
tan fallos de peso, el contratista k ' 
rá mediante la entrega del númern da '* 
n^cillos necesarios para completarlo P 
totalidad, pero no s-rá abo-m el esce^? 
peso que ac so resulte tener los 
líos sobre el tipo marcado en la^oní,

7 a No se admitirá data alguna de na 
necillos que resulte ser inferior á la cía ’ 
que se maca en esta c-rntrata.

8. a Cualquiera dificultad que ocurrí 
respecto á la calidad de los panecillos $e. 
rá resuella por dos perilos elegidos n0¡ 
el mismo conlralista entre el número de 
seis que le propondrá el director. ‘

9. a Cuando hubiere discordia entre 
los dos peritos á que se refiere la condi. 
cion anterior procederán eslos al nombra
miento de un tercero para que dirima la 
discordia. Caso de que los perilos no se 
avinieren en el nombramiento del tercero, 
decidirá la suerte entre cuatro que desig
ne el director, podiendo el contratista red 
sar dos do ellos luego de hecho el sorteo.

10. Será de cargo del empresario el 
mayor precio que tuviere que abunarse 
siempre que por la mala calidad de los 
p necidos ó falta de puntualidad en su en
trega, hubiere necesidad de comprarlos en 
otra panadería.

11. El contratista formará á fio de 
mes, y conforme al modelo que se le faci
litará, cuerna duplicada del pan que hu- 
bie.<e suministrado durante el mismo, do
cumentándola con las papelelas.de los pe
didos diarios, cuyo importe le será satis
fecho dentro de los primeros quince dias 
del mes s goienle.

12. Por ningún caso previsto ni im- 
prev.slo pódiá el empresario rescindir es
te contrato, ni dejar de cumplirlo eo to
das sus parles; y serán de su cuenta los 
gasto* que so causaren para su debido 
cumplimiento.

13. La subasta será por medio de pro
posiciones en pliegos cerrados y ten irá lu
gar á las doce y tres cuartos del dia 21 
del corriente en el salón de sesiones de 
esta Diputación ante la comisión de bene
ficencia.

14. Luego de haber dado la espresa- 
<la hora, so procedeiá á la abertura de ¡os 
pliegos y se leerán las proposiciones en 
alta voz en presencia de las personas que 
concurran al acto.

15. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén red-icladas con arreglos! 
mod lo que se insf-rta á continuación yl35 
que contengan modificaciones y cláusula? 
con iicionales.

16. l.eidos que sean los pliegos se ad
judicará la subasta al mas beneficioso pos' 
ior, quedando no obstante en suspenso l°s 
efectos del remate hasta que recaiga^8 
él la aprobación de la Diputación. .

17. Si resultasen iguales dos ó 
proposiciones se abrirá licitación á la v0 
por un cuarto de hora entre los autora 
de estas solamente. ?

18. El empresario queda obligado 
reducir este contrato de su ministro á ® 
critura púbLca tan luego como la Dipul^ 
cion lo estime conveniente, siendo de ca^ 
go de aquel los gastos consiguientes y 
de una copia para unirla al expedient6 
subasta. _

Palma 14 do setiembre do 1870-^ 
Vice-presídenle, José Rosich.—P- A
la D.—El Secretario, Silvano Font y 
laner.

■ ' Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al Hospil-3* 
esta ciudad los panecillos que fiecesll^u[)re 
ra su consumo desde el dia l.° de oC

M.C.D. 2022



HA de noviembre al precio de 
lídmas de es- udo la libra con arréalo 

Apliego de condiciones inserto en el Bo- 
í oficial núm.

Núm. 444.

(íUNTAMIENTO DESt a . ma r g a r it a .

para poder este Ayuntamiento pro- 
(Pjer á la formación del repartimiento 
jeDeral para cubrir el déficit resultan- 
ícn el presupuesto municipal de este 
pueblo en el presente año económico 
fiadamente á lo que dispone la ley

23 de feiirero dé este año: se in- 
¿la á todas las personas que posean 
bienes ó perciban haberes en este dis
trito asi vecinos como forasteros, se

presenten en la secretaría de este Ayun -1 
(amiento en el improrogable plazo de 
ocho dias á contar dél dia de la inser
ción de osle anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, á fin de recoger las 
relaciones correspondientes y llenadas 
que sean devolverlas en la misma se
cretaría; que, ¡espirado di ho plazo sin 
haberlo verificado, procederá estajun- 
la á señalar á cada con tribu yen le el ha
ber que según los datos y anteceden
tes pu da proporcionarles, considere 
corresponderles según la ley parando 
les con ello los perjuicios consiguien
tes con arreglo á la ley. Sania Marga
rita 1 i de setiembre de 1870.—El Al
calde, Antonio Monjo. — P. A. D. A.— 
Gabriel Es'lelrich, secret irio.

Num. 05.

PUEBLO DE INCA
Mí de los precios que han tenido en el mwcadd de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la I? semana del mes de agosto del año 1870

Inca 9 de agosto de 1870. —Domingo Xlzina.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Péselas. Céntihws.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntim

Trigo................... Fanega. 12 » Hedólitro. 21 50
Cebada. . . . Id. 6 » Id. 10 80
Centeno............... Id. D » Id. » »
lii?...................... Id. » » Id. »
Garbanzos. . . . Arriba. 3 75 Kilogramo. » 33
Arroz................... Id. 5 50 Id. » 50
Aceite................... Id. 12 50 Litro. 1 »
Vino...................... Id. 4 »■ Id. » 25
Aguardiente . . . Id. 6 50 Id. » 40
Vaca. . . 1 Libra. » » Kilógramo. »
Cimero................ Id. » 50 Id. 1 i »
Tocino. , Id. » Id. 1 »
Paja de trigo . . . Arroba. » 25 Id. » 1 3
Id. de cebada . Id. ' » ». Id. 1 »

Núm. 446.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

De acuerdo de las Corles se comunica 
al regente del reino para su promulga
ción como ley.

, Palacio de las Cortes diez y siete de
,|t Audiencia Territorial de Mallorca, junio de mil och'teienlos setenta.—

Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.—Ma-. n . IHtlUUVl HUIA .GUI Ulld, pi edHIUUlU.------AUd-
dic. ? a ^a.CP'ía ’^e MaííruÍ correspon- | nne| |jano y pC[si, diputado secre-
. neaa! dia 31 de agosto'último y 10 1 tarj0,—Francisco Javier Carralalá, di- 
pactual se hallan insertos la ley y el;
'^re.o siguientes:

^ISTBRIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY.

^°n Francisco Serrano y Domínguez, 
pbenie del reino por la voluntad de las

soberai as; á todos los que las i 
jres®^es vieren y entendieren, salud: 

s Urte^ Consliiuyetites de la nación 
P^ola, en uso de su soberanía,' de- 
■*an y sancionan lo siguiente:

n;‘rlíenlo único. Se autoriza al mi
. lro de Gracia y Justicia para plan- 

como ley provisional el adjun
^‘oyeclo reforjando el Código penal.

comisión nombrada por las Cor- 
2¿Para informar sobré esta anlori- 
ac l0u propondrá dielámen definitivo 

de la reforma, el cual se dis- 
con preferencia á oíros asuntos 

s pronto como las Corles reanuden 
b sesiones. • v

TÍTULO PRIMERO.

De los delitos y faltas, y de las circuns
tancias que eximen de responsabilidad cri

minal, la atenúan ó la agravan.

CAPITULO PRIMERO.

De los deldos y faltas.

Arliculo l.° Son delitos ó fallas
las ac iones y las omisiones volunta
rias penadas por la ley.

Las acciones y omisiones penadas 
por la ley se repulan siem re volun
tarias á no ser que conste lo conteario.

El que comeliere voluntai ¡ámenle un 
delito incurrirá en responsa ilidad cri
minal, aunque el mal ejecutado fuere 
distinto del que se había propuesto 
ejecutar.

Art. 2.° En el caso en que un Tri
bunal tenga conocimiento de algún he
cho que estime digno de reprensión y 
que no se halle penado por la ley, 
se abstendrá de todo procedimiento so
bre él y espondrá al gobierno las ra
zones que le asistan para creer que 
debiera ser objeto de sanción penal

Del mismo modo acudirá-ai gobier
no, esponiendo lo conveniente, sin per
juicio de ejecutar desde luego lasen- 
l ncia; cuantío de la rigorosa aplica
ción de las di posiciones del Código r - 
suitare notablemente escesiva la pena, 
atendidos el grado de malicia y el daño 
causado por el delito.

Arl. 3.° Son punibles, no solo el 
delito consumado, sino el frustrado y 
la tentativa:

Hay delito frustrado; cuando el cul
pable practica lodos los actos de eje- 
cucion que deb rian producir como re
sultado el delito y sin embargo no la 
producen por causas independientes de 
la voluntad del agente.

Hay tentativa cuando el culpable da 
principio ála ejecución de delito directa
mente por hechos esteriores y no prac
tica lodos los actos de ejeeuc.on que 
debieran producir el delito, por causa ó 
accidente que no sean su propio y vo
luntario desistimiento.

pulado secretario. — Julián Sánchez 
Ruano, diputado secretario.—Mariano 
Rius Monlaoer, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los tribunales justi

cias, jefes, gobernadores y de mas au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que la guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra- 
n .—El ministro de Gracia y justicia, 
Eugenio Montero Río s .

CÓDIGO PENAL.

LIBRO PRIMERO.

Disposiciones generales sobre los delitos ij 
faltas, las personas responsables y las 

penas.

Arl. 4.° La conspiración y la pro
posición para cometer un delito solo son 
punibles en los casos en que la ley las 
pena especialmente.

La conspiración existe .cu ndo dos 
ó mas personas se conciertan para la 
ejecución del delito y resuelven eje
cutarlo.

La proposición existe cuando el que 
ha resuello cometer un delito propone 
su ejecución á otra ú otras personas.

Arl. 5." Las f días solo se castigan 
cuando han sido consumadas.

Arl. 6.° Se repulan delitos graves 
los que la ley castiga con penas que 
en cualquiera de sus grados sean aflic
tivas.

Se repulan delitos menos graves 
los que la ley reprime con penas que 
en su grado máximo sean correccio
nales

Son fallas las infracciones á que la 
ley señala penas leves.

Arl. 7.° No quédan sujelos á las 
disposiciones de este Código los deli
tos que se hallen penados por leyes 
especiales.

CAPITULO II.

Délas circuns* andas que eximen de res

ponsabilidad criminal.

Arl. 8.° No delinquen, y por con
siguiente están exentos de responsabi
lidad criminal:

L° El imbécil y el loco, á no ser 
que este haya obrado en un intervalo 
de razón.

Cuando el imbécil ó el loco hubie
re ejecutado un hecho que la ley ca
lificare de delito gravo, el tribunal de
cretará S'i reclusión en uno de los hos- 
pil 1 's. destinados á los enfermos de 
aquella clase, del cual no podrá salir 
sin prévia autorización del mismo Tri
bunal.

Si la ley calificare de delito menos 
grave el hecho ejecutado por el imbé
cil ó el loco, el tribunal, según las 
circunstancias del hecho practicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior, ó 
entregará al imbécil ó el loco á su fa
milia, si esla diese suficiente fianza de 
custodia.

2.° El menor de nueve años.
3 0 El mayor de nueve años y 

menor,de 15, á no ser que haya obra
do con discernimiento.

El tribunal hará declaración espre- 
sa sobre este punto para imponerle 
pena ó declararlo irresponsable.

Cuando el menor sea declarado ir
responsable, en conformi lad con lo tjue 
se establece en este número y en el 
que precede, será entregado á su fa
milia con encargo de vigilarlo y edu
carlo. A falta de persona que se en
cargue desu vigilancia y educación, 
será llevado á un eslablecicímiento de 
beneficencia destinado á la educación 
de huérfanos y desamparados, de don
de no saldrá sino al tiempo y con 
las condiciones prescritas para los acó - 
gidos.

4.° El que obra en defensa desu 
persona ó derechos siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

Primera. Agresión ilegítima.
Segunda. Necesidad racional del 

medio empleada para impedirla ó re
pelerla.

Tercera. Falta de provocación su
ficiente por parte del que se defiende.

5.° Ií I que obra en defensa de la 
persona ó derechos de su cónyu
ge, sus ascendientes, desceadienles ó 
hermanos legitimo* naturales ó adop
tivos, do sus afines en los mismos 
grados y de sus consanguíneos hasta 
el cuarto civil, siempre que concur
ran la primera y segunda circunstan
cias prescritas en id número anterior, 
y la de que en casa de haber prece
dido provocación de parte del aco
metido, no hubiere tenido partición en 
ella el defensor.

6? El que obra en defensa de la 
persona ó derechos de un eslraño, siem
pre que concurran la primera y la se
gunda eiscuuslancias prescritas en el 
número í.° y la de que el defensor 
no sea inpulsado por vergüenza, re
sentimiento o otro motivo ilegítimo.

7.° El que para evitar un mal eje
cuta un hecho (iue produzca daño en 
la propiedad ajena, siembre que con
cunan las circunstancias siguientes:
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Primera. Realidad del mal que trata i personas empleando medios, modos ó 

de evitar. - i formas en la ejecución que tiendan di
Segunda. Que sea mayor que el recta y especialmente á asegurarla, sin

causado para evitarlo. ¡ riesgo para su persona que procedan
Tercera. Que no haya otro medio : déla defensa que pudiera hacer el ofen- 

practicable y menos perjudicial para , dido. .
impedirlo.

8. ° El que en ocasión de ejecutar 
un acto lícito con la debida diligen
cia causa un mal por mero accidente 
sin culpa ni intención de causarlo.

9. ° El que obra violentado por 
una fuerza irresistible.

10. El que obra impulsado por mie
do insuperable de un mal igual ó mayor.

II. El que obra en cumpli
miento de un deber ó en el ejercicio 
legítimo de un derecho, oficio ó cargo.

12. El que obra en virtud de obe
diencia debida.

13. El que incurre en alguna omi
sión, hallándose impedido por causa le
gitima é insuperable.

CA ÍTULO III.

De las cu'cunsiaucias que atenúan la res
ponsabilidad criminal.

Art.. 9.° Son circunstancias ate
nuantes.

1 .* Las espresadas en el capítulo 
anterior cuando no concurrieren lodos 
los rcquisilos necesarios para eximir 
de responsabilidad en sus respectivos 
casos.

2 .a La de ser el cumpa le menor 
de 18 añas.

3 .a La de no haber tenido el de
lincuente intención de causar un mal 
de tanta gravedad como el que produjo.

4 .a La de haber precedido inme
diatamente provocación ó amenaza 
adecuada de parle del ofendido.

o.1 La de haber ejecutado el he-l  proporcionen la impunidad, 
cho en vindicación próxima de una 
ofensa grave causada al autor del de
lito, su cónyuge, sus ascendientes, her
manos legítimos, naturales ó adopti
vos, ó afines en los mismos grados.

6 .a La de ejecutar el hecho en es
tado de embriaguez, cuando esta no 
fuera habitual ó posterior al proyecto 
de cometer el delito.

Los tribunales resolverán con vista ley señale igual ó mayor pena, ó por 
de las circunstancias, de las personas dos ó mas delitos á que aquella señale 
y, de los hechos, cuando haya de con- i pena mayor.

. Esta circunstancia la tomarán en con-siderarse habitual la embriaguez.
7 .a La de obrar por estímulos tan 

poderosos que naturalmente hayan pro
ducido arrebato y obcecación.

8 / Y últimamente cualq iiera otra 
circunstancias de igual entidad y aná
loga á las anteriores.

CAPÍTULO IV.
De las circunstancias que agravan lares-

Art.
van tes:

1.*

ponsubiUdad cruninal.
10. Son circunstancias agra-

Ser el agraviado cónyuge ó 
ascendiente, descendiente, hermano le
gítimo, natural ó adoptivo, ó afín en los 
mismos grados del ofensor.

Esta circunstancia la lomarán en 

ciarla
consideración los tribunales para apre- 

" ' como agravante ó atenuante 
según la naturaleza y los efectos del
delito. 

2/ Efectuar el hecho con alevosía.
Hay alevosia cuando el culpable co

mete cualquiera de los delitos contra las

3 .a Cometer el delito mediante pre
cio, recompensa ó promesa.

4 .° Ejecutarlo por medio de innun- 
dacion, incendio, veneno; esplosion, 
varamiento de nave ó averia causada 
de propósito, descarrilamiento de lo
comotora ó del uso de otro artificio oca
sionado á grandes estragos.

5 .* Realizar el delito por medio de 
la imprenta, litografía, fotografía ú otro 
medio análogo que facilite la publicidad.

Esta circunstancíala tomarán en con
sideración los tribunales para apre
ciar como agravante ó atenuante, según 
la naturaleza y los efectos del delito.

6 .a Aumentar d liberadamente el 
mal del delito causando otros males in
necesarios para su Jecucion.

7/ 
cida.

8/ 
fraz.

9.a

Obrar con premeditación cono-

Emplear astucia, fraude ó dis-

Abusar de superioridad ó em
plear medio que debiliele la defensa.

10. Obrar con abuso de confianza.
11. Prevalerse del carácter públi

co que tenga el culpable.
12. Emplear medios ó hacer que 

concurran circunstancias que añadan la 
ignominia á los efectos propios del 
hecho.

13. Cometer el delito con ocasión 
de incendio, naufragio ú otra calami
dad ó desgracia.

14. Ejecutarlo con auxilio de gen
te armada ó de personas que aseguren ó 

•15. Ejecutarlo de noche ó en des
poblado.

i Esta circunstancia la tomarán en 
í consideración los tribunales, según la 
■ naturaleza y accidentes del delito.। 16. Ejecutarlo en desprecio ócon- 
’ ofensa de la autoridad pública.
i 17. Haber sido castigado el cul- 
l pable anteriormente por delito á que la 

sideración los tribunales según las cir- 
cunslancias del delincuente y la natu
raleza y los efectos del delito.

18. Ser reincidcnle.
Hay reincidencia cuando al serjuz- 

gado el culpable por un delito estuvie
re cjecutGriamenlA condenado por otro 
comprendido en el mismo titulo de este 
Código.

19. Cometer el delito en lugar sa
grado, en los palacios de las Corles ó 
del jefe del Estado, ó en la presencia 
de este ó donde la autoridad pública se 
halle ejerciendo sus funciones.

20. Ejecutar el hecho con ofensa ó 
desprecio del respecto que por la dig
nidad, edad ó sexo mereciese el ofendi
do, ó en su morada, cuando no baya 
provocado el suceso.

21. Ejecutarlo con escalamiento.
Hay escalamiento cuando se entra 

por una via que no sea la destinada al 
efecto.

22. Ejecutarlo con rompimiento de 

pared, techo ó pavimiento, ó con frac
tura de puertas ó ventanas.

23. Ser vago el culpable.
Se entiende por vago el que no po

see bienes ó rentas, ni ejerce habitual 
mente profesión, arte ú oficio ni lie 
ne empleo, destino, industria, ocupa
ción licita ó alguu otro medio legítimo y 
conocido de subsistencia, por mas que 
sea casado y con domicilio fijo.

(Se conhiniaráV ■

Núm. 447.
COMISION DK RESERVA 

de las Baleares.
Los individuos de tropa, pertenecien

tes al arma de Infant ría de la quinta 
del año 1869, que han tenido ingreso 
en la primera reserva de otras provin
cias y se hallen actualmente en esta con 
permiso desús jefes, se presentarán en 
las oficinas de esta comisión, para pa
sar destinados á uno de los cuerpos del 
Distrito.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte 
resar. Palma 13 de setiembre de 1870. 
—El T. C Comandante Jefe, Juan Olay 
Valdés.

Núm. 448.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
provincia de Mallorca.

D. Pedro de Aubareda y Bouyon capitán 
de navio de primera clase de la Ar
mada, comandante militar de Marina 
de la provincia de Mallorca y capitán 
del puerto de Palma.
Hago saber que de acuerdo con el se

ñor director de Sanidad de oslo puerto 
y en atención á las criticas circunstan
cias porque se atraviesa, en que tan de 
cerca se vé amenguada la salud pública, 
por cuya conservación estoy dispuesto 
á emplear cuantos medios estén al al
cance de mi autoridad he dispuesto.

1 .° Que desde la publicación de es
te edicto, no se permitirá transitar em
barcación alguna de recreo ni pesca en 
el espacio que media entro las embar
caciones que se encuentran en observa
ción y la costa donde está situado el 
Lazareto.

2 .° En toda la zona comprendida 
por los buques de observación, no po
drá ningún pescador calar sus redes, ni 
ocuparse en ninguna clase de pesca du
rante las actuales circunstancias.

3 .° A los contraventores de las an
tecedentes disposiciones se les sujetará 
á la cuarentena marcada para las pro
cedencias del continente, á mas de im
ponérseles las penas marcadas por las 
leyes.

4 .° Los funcionarios todos depen
dientes de mi autoridad y los de la di
rección de Sanidad quedan encargados 
de vigilar el cumplimiento de estas dis
posiciones.

Palma 9 de setiembre de 1870.—Pe
dro de Aubareda.

Núm. 449.
ANUNCIO.

Parque Artillería de Mahor?.—Junta 
económica.

El secretario de la espresada por 

acuerdo de la misma hace saber.
I .” Que van á venderse en públit 

subasta con arreglo á la anior¡&acj0 
concedida por el Excmo. Sr. Direcin 
general del Cuerpo fecha 16 de agosté 
del año corriente 106 kilogramos dé 
cobre, 14‘800 kilogramos de hierro dé 
1.a 276 kils. id de 2.a, 200‘300 kj. 
logramos id de 3 a, 1169 kilogramo, 
id. colado, 26 kils. latón y 3451 l6¡h 
kilogramos de leña: lodo produelo del 
desbarate de efectos de guerra iuúliles 
existentes en los almacenes de la forta^ 
leza y plaza de Vlahon.

2 .0 Q u e el p re c i o 1 i m i te d e tasación 
de dichos efectos es el de 1*56 pesetas 
por kilogramo de cobre, ó 47 de Ídem 
por id. de hierro de 1.a, ó 15 de idem 
por id. de id. de 2.a, 0*03 de id por 
id. de id. de 3/, 0*05 de id. por id.de 
id. colado, 0‘69 por id de id. de latón 
y 0*007 de id. por id de leña.

3 .° Que para tomar parte en feli
citación deberá acompañarse álas pro
posiciones el resguardo que acredite 
haber depositado, para tomar parteen 
la subasta el 5 pg del valor de los 
efectos enagenables ó sean 16 pesetas 
once céntimos, hecho en la Tesoreria 
de Hacienda pública ó en la localidad 
que se efectúe la subasta.

4 .° Que las proposiciones que se 
hagan han de esb uderse precisamente 
con arreglo á él modelo siguiente:» El 
que suscribe vecino de 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar en pública li
citación la venia de
se compromete á satisfacer por 
la cantidad de por kilogramo
acompañando la garantía exigida - 
Fecha y firma del autor.»

5 .° Que lodos los que quier¿w io- 
leresarse y deseen enterarse del 
de < ondiciones lo tendrán de manifiesto 
todos los dias laborales de 9 á 12 de 
la mañana en las oficinas del Detalloe 
los Parques de Palma y Mahon, sita*11 
última en la Esplanada núm. 4 desde 
el dia de la publicación del anuncio 
hasta el fijado para su celebración.

6 ." y último. Que la subasta tendrá 
lugar el dia 12 de octubre del ano ac
tual en la sala de armas de este rarq06 
sita en el cuartel de Artillería de laP' 
planada á las 12 de la mañana doiid 
se hallará constituido el Tribunal. -M»' 
hon de setiembre de 1870. — Fraocfe' 
co Oleo.—V.° B.°—El Capitán lhrec.( 
lor Accidental, Román Barron —EsC° 
pia, Francisco Oleo.

ADVERTENCIA.

Los Sres. Alcaldes podrán 
pedido á esta imprenta de reciv^ 
talonarios para el cobro de la 
tribucion provincial y municip3*. 
1870-71, los cuales se han hec 
iguales á los remitidos desde ( 
drid y de este modo podrán uti11 
los que tengan en su poder.

PALMA.

¡MvPBvrA DK P1D&O Jo.iá
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